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18 de rebrero de 2021, que contien" 
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y demás documentos que obran en el expediente judrcial No2o1o-loaáogói¡xor-c, en untotal de doce (12) folios;
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CONSIDERANDO;

er artícuro 76 estabrece"La Direccion ne$ffuiii"Jrl.ff3Íii",l::üT: *?#,ff::i"Jf,lGobierno Regional responsable del sárvicio eoucatlvo en el am6¡to oL su respectivacircunscripción territorial' Tiene relación técnico-no*;ii;; con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación 
". órororer la educación, la cultura, eldepofte' la recreación, la ciéncia y la,tecnologia. nságura los servicios áducativos y losprogramas de atención integral con calidad y 

"qüio"o 
;;;, ámoito;ürisJL-.¡Jn"l, para to cuatcoordina con las unidades de Gestión eáucat¡va i.*i y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión der EstadoHi?!f'.J¿ ,,T'.. §rr1]::t "ff[ry;'E1,"liperuano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, o"p"náLn.ias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finatidáJ J; ;;j;r.r la gestión púbtica y construir unEstado democrático, descentrarizado y ar servicio oer cüJadano.

fecha 23 de octubre de 2007,"n 
"r "rtr"cr?J 

,,i*"JaTj[:3',:,?3 [3.tÍ3:r;f E:#§3 3:Modernización la gestión del Gobierno Regioñar oá s.n üartín, con el objeto de incrementarsu eficiencia, meiorar la calidad del servicio de la ciuJadanía, y optimizar el uso de losrecursos"' y en el artículo segundo establece "rl proceso de Modein¡lr"iJn irplica accionesde Reestructuración orgánióa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exista Jupricioad de functn* o integrandocompetencias y funciones afines,,.

recha 10 de setiembre de 2018, en er ,L:13';,",[T:'.:?$3i]:l??;?iii;"S".]?LT,:;
del Reglamento de organización y Funciones -'RoF oll éo¡ierno Regional de san Martín;

i n t e r p o n e d e m a n d a c o n te n c i o s a 
" 

o r ¡ n,. t31,?; 
l 
l" r! i91,"if :1"" *i St§,:ir # i$;í, .?1ffi220301-JX01-c; siendo así, mediante Resoluci'on ru;os oá fecha 23 d¿ ";;;áe 2019, emitidapor el Juzgado [Mixto de El Dorado, resolvió declarando ruruoeoa eru pÁnie la demanda yen consecuencia NULA la Resolución Administrativa Jáfatural N.o31o-zois-cnsM/DRE-oo.uE301-EDUCACToN BAJo MAyo, de fecha 04 de marzode 20.1s; y oRDENA que raentidad demandada emita resolución aaminisüiirá o"poniendo el pago del reintegro de labonificación especial por preparación de clasás y eráirá-.ion, equivalente al3oo;,la mismaque se calculará sobre la base de su remuneracibn totar o intágál.i"ip"ri"oo desde el 21de mayo de 1990 hasta el25 de noviembre de2o12;.án oáor""ión de los importes que hayansldo abonados por dichos conceptos sobre la base ou ru i"rrneración total permanente, más
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intereses legales, la misma que ha sido apelada por la parle demandada ante la Sala Civil
Descentralizada de Tarapoto generándose la Resolución N'09 defecha 30 de abril de 2019
que resuelve CONFIRMAR la sentencia y DECLARÁruOOSE CONSENTIDA y requiriendo su

ejecución mediante Resolución N"10 defecha 05 de junio de 2019, porel Juzgado Mixto de
El Dorado;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto
Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del PoderJudieial, que

establece lo siguiente. "Toda persona y autoridad esfá obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decísiones judicíales o de índole administrativa, emanadas de
autoridad judiciat competente, en sus propíos términos, sin poder calificar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, baio
responsab itidad cívil, penal o administrativa que la ley señala"; pol' lo que, la Dirección
Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar
estiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso
en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de El Dorado, que a su vez constituye la
Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomÍa presupuestalfinanciera; siendo
así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resoluciÓn;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044 - Ley

General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico
Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultadés'conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial No2016-108-220301-JX01-C, a favor
de EMERITA RAMIREZ DIAZ el reintegro de la bonificación especial por preparación de

clases y evaluación, equivalente al 30%, la misma que se calculará sobre la base de su

remuneración total o íntegra por el periodo desde el 21 de mayo de '1990 hasta el 25 de

noviembre de 2012; con deducción de los importes que hayan sido abonados por dichos
conceptos sobre la base de la remuneración total permanente, más intereses legales, la

misma que fue declara fundada mediante sentencia contenida en la Resolución N"05 de fecha

23 de enero de 2019, emitida por el Juzgado tVllxto de El Dorado y REQUIRIÉft¡OOSg su

ejecución mediante Resolución N'10 de fecha 05 de junio de 2019, por el Juzgado Mixto de

El Dorado.
ARTÍCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA UNidAd

Ejecutora 30'1 - Educación Bajo lvlayo, emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'05.
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SecretaríaGeneraldelaDirecciÓn*"ffiJJ3IiIffiyfi:Tx?Js:i:
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San t¡artin,-a la Unidad deGestión Educativa Local de El Dorado y oficina de opéraciones - Unidad E¡ecutora 301 -Educación Bajo Mayo

resoluciónenelPortallnstituciona,ouffi::?.Js::,::5.[,"ü:,1n
(www. d resanma rti n. oo b. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNo REGIoNAL DE sAN IvI¡.RTíI.¡
Dirección Regional de

Juan
Director Regional

Vargas Rojos
de Educación
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